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ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en el plazo

establecido en la Ordenanza Municipal N 2 2487, informe lo siguiente:

a)se remitan todas las actuaciones administrativas de obras de remodelación de la

Plaza Malvinas, a fin de tomar conocimiento de las actuaciones Ilevadas ade-

lante;

b)se informe detalladamente qué trabajos se realizaron mediante la contratación de

empresas privadas y cuáles se realizaron mediante las áreas de la Municipali-

dad de Ushuaia;

c)se informe cuáles áreas de la Municipalidad de Ushuaia han intervenido en la

mencionada remodelación,

d)informe los motivos por los que se procedió a levantar la vereda ubicada sobre

margen de la avenida Prefectura Naval Argentina, detrás del Cenotafio, y a rea-

lizarla nuevamente,

e)se informe si dichos arreglos posteriores estaban incluidos en los presupuestos

de gastos y de obra de la remodelación de la plaza;

f) se informe la forma de contratación y pago de las empresas que participaron en

la remodelación de la Plaza Malvinas;

g)en su caso se deberá adjuntar toda la documentación respaldatoria de los ínfor-

mes.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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